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CONSULTORIA EN EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LIDERAZGO DE LAS MUJERES SOCIAS DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMO DWSDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DIRIGENCIALES DE LAS MUJERES SOCIAS DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMO
I.
ANTECEDENTES.

Las cooperativas de consumo constituidas legalmente en el año 2006, tienen su antecedente en la formación de tambos comunales en el 2001, éstos nacen como una propuesta para que mujeres emprendedoras y sus familias, organizadas de forma empresarial en un marco de economía solidaria,  puedan dar solución de manera colectiva a los problemas de abastecimiento y calidad de nutrición en sus zonas de residencia. 
En octubre del año 2006, se constituye la Central de Cooperativas de consumo, que con sus 11 bases se logran formalizar e inscribir en Registros Públicos.  La Central  tiene como rol compra y distribución de productos alimenticios  a las cooperativas como puntos de venta a las socias y al público en general. 

Con el tiempo,  el número de varones se ha incrementado considerablemente, a pesar de que las mujeres son usuarias mayoritarias de las cooperativas de consumo. Existen como socias 137 mujeres y 92 varones. 

Pero el problema no es sólo la membresía sino que además,  se expresa en el liderazgo de las mujeres al interior de sus cooperativas;  en la actualidad las directivas de las cooperativas están integradas por  49 mujeres y 43 varones. En la Central de cooperativas de 08 personas directivas, 04 son mujeres. La presidencia de la central está a cargo de un hombre.  Todo esto a pesar de que rol protagónico de esta actividad aún lo tienen las mujeres.
Las cooperativas de consumo están apoyadas por el Consorcio Raymondi, que como Misión: Promover la gobernabilidad democrática, el desarrollo económico y la gestión integral de los recursos naturales a través de la concertación local y el desarrollo de capacidades de hombres y mujeres para contribuir al desarrollo humano sostenible y con equidad en las regiones de la Costa Norte del Perú.


Las organizaciones que integran el consorcio vienen ejecutando proyectos de desarrollo en el ámbito del Valle Jequetepeque desde hace 05 años, contando con profesionales especializados tanto en las líneas de desarrollo productivo, gobernabilidad, educación para el desarrollo y salud  como en  aspectos financieros, comerciales y el fortalecimiento de las organizaciones rurales (organizaciones económicas de productores y cooperativas de consumo).

En esta estrategia programática, el consorcio tiene como finalidad generar un desarrollo endógeno en las comunidades, a través de la mejor utilización de los recursos naturales, humanos y servicios del Valle Jequetepeque,  así como el aprovechamiento de sus potencialidades locales, con énfasis en aquellas actividades generadoras de ingresos económicos, tal es el caso de las COOPERATIVAS DE CONSUMO, que viene pasando por una problemática que se ha descrito en párrafos anteriores, esperamos con la consultoría  fortalecer la participación y liderazgo de las mujeres dentro de sus cooperativas de consumo.
II.
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSULTORIA

2.1. Objetivos de la consultoría:

· Diseñar un programa de  fortalecimiento de las capacidades de liderazgo de las mujeres socias de las cooperativas de consumo desde una perspectiva de género.

· Elaboración de una guía metodología para la facilitación del programa de formación por las mujeres líderes de las cooperativas de consumo (facilitadoras).

· Facilitar la formación de las facilitadoras del programa de fortalecimiento.
· Identificar estrategias para la promoción de la equidad de género al interior de la Central de Cooperativas de consumo y sus bases (Política de género). 
2.2.
Ámbito de intervención

Las provincias de Chepen y Pacasmayo (Valle Jequetepeque)
2.3.
Metodología

La propuesta debe ser participativa y que incluya el  conocimiento de la realidad de cada una de las cooperativas de consumo, identificando los aspectos sobre liderazgo y género que deberían ser  abordados en el programa de formación.
2.4.
Productos esperados

· PROGRAMA DE FORMACION: incluyendo la identificación de necesidades de formación de las mujeres cooperativistas.
· Guía metodológica para la facilitadora que incluya un máximo de 04 módulos
· Desarrollo de talleres de Formación de facilitadora

· Política de equidad de Género de la Central de Cooperativas de consumo y sus bases.
2.5.
Facilidades
Se brindará las facilidades logísticas para el desplazamiento a las zonas de trabajo acompañadas por 01 persona del equipo técnico del Raymondi y/o Central de Cooperativa. 
2.6.
Perfil de la consultora o equipo consultor

Persona con formación en género, de preferencia mujer.
Experiencia de trabajo en actividades económicas empresariales con mujeres y/o experiencia en la elaboración de material educativo

Experiencia en la formación de facilitadores

2.7. Plazo para el desarrollo de la consultoría
Máximo 03 meses
III. 
Envío de propuesta de trabajo y metodológica 


La fecha máxima para la recepción de la propuesta es 28 de mayo de 2010

Deberán respetar las siguientes características:

Currículum vitae de la consultora o equipo consultor (con estudios demostrados sobre género).
Propuesta de trabajo donde se indique: metodología de trabajo, las actividades a realizar y los recursos necesarios, tiempos, etc.;    
Propuesta económica
Cronograma de actividades 

A través del correo electrónico:  lavalos@cedepas.org.pe 
Indicando en el Asunto: Convocatoria Género Cooperativas de Consumo

